
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
FILANDIA QUINDÍO 

 

PROCESO LIQUIDATORIO – SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE MARTÍN ENRIQUE PIRABÁN Y OTROS 

CAUSANTE PABLO ENRIQUE PIRABÁN CASAS 

RADICACIÓN 632724089001-2023-00155 

 
Auto N° 593 

Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

A despacho el presente proceso donde, una vez fenecido el término para 

subsanar los defectos que adolece la demanda, tal como se indicó mediante 

auto N°570 de fecha 27/10/2023, la parte interesada guardó silencio. 

 
En efecto, al no cumplirse con las disposiciones del inciso 4° del Art. 95 del 
C.G.P. se procederá con su rechazo, ordenando en consecuencia el archivo 
definitivo de la presente actuación. 
 

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
FILANDIA QUINDÍO, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda LIQUIDATORIA – SUCESIÓN, 

propuesta por MARTÍN ENRIQUE PIRABÁN, ANA CECILIA PIRABÁN 

LONDOÑO, JOSÉ MAURICIO PIRABÁN LONDOÑO, MARÍA CONSUELO 

PIRABÁN LONDOÑO CARMEN LUCÍA PIRABÁN LONDOÑO, siendo 

causante el señor PABLO ENRIQUE PIRABÁN CASAS. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR a devolver anexos, por cuanto la misma fue 
presentada de manera digital. 
 
TERCERO: PROCÉDASE con el archivo definitivo de esta anotación, previa 
anotación en los libros. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
GERMÁN CAMPIÑO BERMÚDEZ 

Juez. 



Firmado Por:

German  Campiño Bermudez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
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El anterior auto se notifica Hoy Noviembre 28 2023 

 
JUAN ESTEBAN MONTAÑEZ COY 

Secretario 


